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Articulo I.' Lao leyes obligrrán en laTeninsula, le-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de au proanal-
¡ación; al en ellas no se dispusiese otra cou, se entien-
¿a hecha la promulgación e/ día que termina la limer-
a& de la ley en la Geoda oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no »cuna de
aemplieniento.

Art. 3.• LES leyes no tendrin efecto retroactivo, id
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de lees
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y me

sicipales ahenarin, en primer término, al Notario 6 Ni:li-
bidos que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mía,
•01 ni como loe derechos de fuere% de loa anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, tilo hubiere, del importe trital de loa referi-
dos gastos,:de cuyo cr.rgo san, con arreglo lo dispuesto
es la regla 8. a dei art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

as onenoea. 	 Peinetas etnia. DI CÓRDOBA Peseta%

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año, .

• . 3	 Un anea. . 	 . 4

. . 8 25 Trimestre. 	 . . 1125
• . 16 50 Seis meses. • . . 22 50
, . 33 	 Un año. . • . . 45

Niísiraro sodio, 40 e/latimos de PI5fia.

2. publica todos los fla g , vicapto los docalogoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señorea Alcaldes y Secretarios reciban eate BOLITIN din-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced huta el recibo del nbeaero si-
guiente,

Las ley», &den« y anuncios que se manden pubis.
car en loa &Italia oficiales se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pasuda t lo»
editores de los mencionado. periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)
Loa señorea Secretarios cuidada, bajo su sala setas-

cha responsabilidad, de conservar loa «meros de «te
Boerrus, coleccionados para au encuadernación, que 40e•
beri verificar» al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

1

4.g del pliego que ha servido de baile pera la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anunclb
que sea ä instancia de parte sin que abonenlIcs
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de ilnIstros

S. M. el REY Don Alfonao XIII (que

Dios guarde), S. M. la REtNA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

kde Asturias é Infantes, continaan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dernia

perniles de la Augusta Real Familia.

(sGaceta. 24 Mayo 1917.)

!Mi 111231
del Censo [Mili

DE CÓRDOBA
SS ea <3 3(.. t x- 1 	 '

Rectificación anual del Censo ettctiital
Circular núm. 2.018

Conclusión (1)
Palma del Rio

1. 1 Incluir a
1 Aezienara Caballero luan
2 González García Francisco
3 Gamero Martín Francisco
4 García Prez José
5 Godoy Gusano Manuel
6 Lopera León Delfín
7 Mulioz y Ineficaz Antonio José
8 Ruiz Liruones Evaristo
9 Santos Martínez Antonio

Veleaco Díaz Antonio
11 Díez Montero Rafael
12 Franco Navarro Juan
13 Garcia Dominguez José M.

( 1) Vise el BOLETIN anterior.

14 Martínez B anea Diego
15 Martínez Gonzflez Francisco
16 Martínez Rodríguez Miguel
17 Montero Cabrera Rafael
18 Pérez Velasco Antonio Manuel
19 Palomero Gamero Serafin
20 Ruiz Cabrera losó M.
21 Rincón López Antonio

22 Almenara Dogo Antonio
23 Agudo Palma Juan
24 Castro Antonio de
25 Díaz León Manuel
26 López Silva Manuel
27 Muñoz Cabrera Antonio
28 Moreno Lora 'luan
29 Paez Velasco Antonio

30 Tomás Fuentes Miinue/'
31 Velasco Sinchei-loaquín'
32 Almenara Martos Juan José
33 Cabrera Becerril José
34 Corredera Sanz José M.'
35 Caro Montero Rafael
36 Gamero Cívico Torres Luis

37 Lepero& Aguilar SelvadOr'
38 López Caro Manuet
39 Peligro Angulo AdriaWo
40 Ruiz Almenara Francisco
41 Rodriguez Cuevas Juan Manuel
42 Ruiz Garcibailado- Antonio Jorré
43 RodrIgnez Roe, Manuel
.44 Ruiz Sanchez Francisco
45 Sanchez y Sánchez Manuel

46 Sobrino Tenorio Francisco

47 Banco Muñoz Antonio
48 Cabrera Alenijo Juan

49 Cumplido Fuentes Manuel

50 Cumplido Garete Rafael
51 Domingnez Cumplido Juan Manuel

52 Flores Godoy Francisco
63 Fuentes Carretero Antonio

54 Galletero Ruiz José

55 Garete Carmona Angel

58 Mejias Serrano Juan Antonio
57 Melero Medina José
58 Moreno VelascuAntonio
69 Muñoz Cárdenos Juan Ramón
80 Nieto López Francisco
61 Pedraza González Mariano
62 Pérez Contrs ras Manuel
63 Peso Lopera Manuel
64 Pulido Cumplido Irisé M.
65 Resa González José
66 Rosa Velasco Manuel
67 Ruiz Niete Matías
68 Saldena Enrique Vicente
69 Velasco Moreno Juan Antonio
70 Aguilar Portero Antonio
71 Bejarano Serrano Rafael
72 Carmona Ballesta Francisco José
73 Carmona Flores Juan
74 Claacón Moreno Antonio
75 Díaz Jiménez Juan Manuel
78 Gasnero Montero Francisco
77 Martínez Lora Juan Manuel
78 Navarro Limones Manuel
79 Onieva León Eduardo
80 Pérez López Antonio
81 Sanchez Godoy Gerrado
82 Santos Angulo Manuel
83 Santos Díaz Antonio
84 Serrano Domínguez Juan

como se reclama por don Francisco Al-
menara y Almenara y de acuerdo con el
informe de la Junta municipal, en ateii•
ci6a á que por las certificaciones del Re-
gistro civil para uno de los reclanaados y
parroquiales para otros, en cuanto la
edad, que se aducen como pruebas y por
la intormación de testigos ante el Jaez
municipal, en cuanto á la vecindad, que-
dan documental y eficientemente proba-
das las condiciones electorales ...e los in-
cloibles, y,

2.° Eiecliiir de las listas definitiVas de
e:e cteru á

Rodríguez Niduigo Francisco
Cardenal Díaz Jos6 M.
Muñoz Nieto Juan
Paez Fuentes* Ratee!
Rodríguez Ttsbio Francisco
Valástegui Caparra Alonso
Almenara Pérez José
Martin Lifian Juan Antonio
Almenara Rodríguez Antonio

de acuerdo con lo reclamado por el mis-
mo Sr. Almenara y de conformidad con
el informe de la Junta municipal toda vez.
que por las certificaciones del Regiatro
civil que le unen a la reclamasión quedan
suficientemente probadas laa defunciones
de los reclamados.

Pozoblaneo-
1 ° No incluir á
1 9,trcía Moreao Leopoldo
2 Villarejo Marchan Juan
3 López Zajón Francisco
4 González Molina Miguel
5 González Molina Courado
6 García Antolin Pedro
7 Fernández Rodríguez Moiciés
8 Garcia Garcia Ceferino

en contra de lo reclamada por D. Mateo
Dueñas Calero é info alado favorable-
mente por la Junta municipal respectiva,
pués aunque por los certificados del Juz-
gado Municipal y gecretaria del Ayunta-
miento se comprueba que todos 1 a re-
clamados reunen las condiciones de edad
y vecindad necesarias para ser electores,
falta el documentO acreditativo de la re-
sidencia anticipada con dos anos de ante-
lación en el ténsale municipal, circona-
tanda indi4egfueatile pira' la declaración
del derecho electoral, y

2.° Que se eliminen de las listas defi-
nitivas del año anterior ä

1 Encinas Campos Miguel

i

1
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2 Ruhi • Muñaz Francisco
3 Dueñas Fe•närdez Joeé
4 Snch e z Muñoz Diego
5 H-rrero Ruiz Joeé

6 Atraer Merchán Francisco
7 Ripoe Bienes Carlos
8 Rancha; García Antenio

9 Car rasco Garete Ponciano
11,7 conf :rnairtee y con io reclam a do Por

ei misono Sr. Dueñas Calero é informe

favorable d t.petida junta municipal en

atención ä que por el certificado del s e -

no: Jnez municipal de dicha villa con re-
ferencia al Registro civil, quedan !oficien.
ternente comprobaeas las defunciones de

antadiches e eatores.

Priego
1 ° Inceair á

etee
1 José Manual Aviia Alcaiä

2 Francisco Ademe Hernindez
3 José Serrano Sebater

de conformidad con lo que por eilos mis•
caos se reciazna 7 acuer u favorable de
_a bata municipal esa aterocien ä que por
-h s documentos que se unen ä :as recia -

xnauiones queda p enamente demostrauo
el derecho e.ecteral de !no reclamantes.

I° Que no se excluyan y se manten-
gan por consiguiente en laa listes electo.
ealee dei preaante efto

1 Pedro Violegis Lucas
2 Joequin Agiliten jirninez

3 José Hern , ndez Pé ez

4 Felipe Herrero Brielea
5 Juen Giozón y Geo zen
6 Menee' Nútae.z Mortinez

en contr: da lo reclamade..por don Juan
Celottaestra y en contra Urnlaién del in-
forme de la misma Junta Municipal toda

vez qwe no se justifica con docunaento
alguno de prueba el filiecinaiento de los
recearnedos y no srr auficiente para la
anuleción del derecho electoral la afir-
analtión que de dicho fallecimiento se ha-
ce por ei rec'acnante y per la junta nau.
nicipal respectiva, y

3.° Que se pasen 1 la Sección provin
cie o de Estediatica laa reclamaciones de

1 Fren a isco Serrano Arjona
2 Ignecio Cruz Sederra

para las rectificaciones de !ea ereores que
soliciten en sus respectiva-2 incripciunee
si con vista de los beeetinee individuales
coreespondientes se coneoe'ibesen dichos
errores.

Pueblonuevo del Terrible
e-

1. 0 Ne incluir s
Alfonso Sanchez Aparicio y Vizeatno

ocorne por el Mismo se r,ctsrna con l'ave-

rebie inferme de la Junta, por cuanto de

fa certificació* del Ayuntamiento que
scompeia con ' respecto a . padrón, reine-

ta que solo i ev. localidad mi ano

de residencia y por el mismo interesado

se deciara en su soiicitiel que desde el

año 1910 ä Enero de 1914 d eeernpea6 el
ceigo de Secretario del Ayuntamiento,
en cuya tiotiena fecha perei6 la vecindad

en e l Mrinicipi n per tras adaten e Vid-;

nueva riel Duqu e , no llevando por con-
aigoiente ln dos afina que precisan pera
an nuava inceiainn en f as listes eiecto•
eales.

Puente Genil
1. 0 Incluir á

1 Desiderio Guerra Aguilar

2 Francisco Quintero Matas
3 Enrique Memo Campo

4 Manee Cosan() Franco

Rafiel Alcintara Playa
Francisco Guerra Aguilar
Manuel LoSeez Rejano
Francisco Prieto Rivas
Juan López Serrano
Francisco Sánchez sojo
Joaquín García Hidalgo
Minne! Rivas Borrego
fosé Ceaano Eatrerla
Francisco Esojo Baena
Adriane Luque Morals

Antonie Senchez Cejas
Juan Antnni Checón Medina
Vicente Moyeno Campos
Salvador Velera Ligero
Miguel Ve l asen López
Filomene Moyano Campos
gnricine Muñoz Vargas
Cayetano Gómez Fernández
Frolcisce Alvarez Sot +mayor Cas.

Litio

Manuel Gómez MIrrinez

solicita D. Juan De lgado Bruzón

con favorable inferuae de la Junta muní.
cipal to la vez que pnr lea certificaciones
del Registro civil y de le Secretaría dei
Ayuntamiento que se tienen la reclerna-
ei6e, resultan documental y plenamente
acreditadas ele condiciones de loa inc ni
b es para ser electores.

2.° Qee se pasen I la Seccióii pro.
vinciai d Estadistica las reclamaciones
de D. Hipó ¡ti, Reina Padilla para le rec-
tificación de errores en apeledoi y eda-
des de los electores Rafael °aceres Gat -

vez y Rafael Ciceres García y ;as pre-
• sentadas por loa interesados Miguel Pino

Gáomica, Joaquín Chac6n López, José Es-
trada Pérez, Francisco Gal l ardo Serraeo
y Cristobel Gel erdo Serrano, todos con
f ,vorable informe deis Junta anneicipal,
para la corrección rse errores que taea•
bien solicitan, previa cornpr bación de
osa respectivos boletines individuales,
puesto que au se presentan documentos
justificativos.

3.° No inclu'r á

1 Antonio Cepas Arjona
Salvador Borrego Castiea

3 Salvador Rey Luque
4 Pasé Pérez Delgado
5 Francisco Borrego Castiea
6 Manuel Alelada Villegas
7 Santiago Morales Ruiz

o 	 8 Eugenio Luque Morales
9 Aro enio Baena Morales

10 Fé ix Luque Pérez
11 Enrique Mona.; Vilch z
12 Eduaren Gaiae.z

13 Fi-enrisco Ruiz Ortiz

14 Antonio Pérez Delgado
15 Frenciaco Rcodrigurei Gie
15 Pascua Rey Luque

17 Migia rei Quinteoo Matas

18 Domingo M rulo FernIndez
19 Antonio Mana 'Renafrez
20 Francisco Julio Rey Laque
21 Franciace Moren Cabe lo
22 Antonio Barcón Märquez
23 José Miguel Arroyo Cejaß

24 José A. Fernández fienénez

25 José Cejas Delgado

26 Gregario Ruiz Rivas
27 Manuel Mateas Luna

28 Francisco Carreño Rivas
29 Antonio Cosario Regalza

30 losé Lozano Garcia
31 Francisco Cantos Rodríguez
82 Antonio Almeda Villegas
33 Valentía Rey Cabello

:34 Miguel B-rjureeda Ruiz
35 Antonio Ruiz Pelos
36 Cirineo Peetor Baena
37 Moneo Eacaera Galvez
38 José Delgado Pa.tor
39 Manuel Ruiz Pelos
40 Antonio Estrade Vilchaz
41 M a nuel Ga -cía Monti ls
42 Juan Antenio Jiméeez Bernet
43 Manuel Torres Castilla
44 Gia Mermo Rodriguez Gil
45 Lorenzo Mo ma M eina
46 Ramón Molina Molina
47 jacinto Valverde Oye . arte
43 Manuel Góregorra Cabezas
49 Joaé Megfas Garete
50 Manuel Martin Martin
51 Mande . Gil Linares

CO 1 , 9 ' eolicita e : referido Sr Delgado
Bruzón, con informe favorable, puesto'
que Si bien se justifica piensette .w-

edad electo el de dichos individuos coa
1. 3 cettificaciones del Registro civil y ac•
taa Perroquie'es ne nacimiento, falta el
documento acreditativo de la vecindad y
residencia, por ser deficiente la certifica•
ci6e de la Secretaria riel Ayuntamiento
que se une donde consta que «según el
padrón y antecedentes no aparecen como
•-tines de dicha vil la les cincuenta y 01
i ndivietion exproresolos, con rins silos de
residencia en lar calles 6 dorniciiios que
inilicaa; acompañando el Sr. Delgado
Bruz&n, en defecto de no poder hacer'
de la certificación de vecindad mar% feha
cieno, que dice no le han entr gado, una
dectaración suacrite por catorce vecinos
de Puente Genil donde se compaanden
todos aquelloa y en la que se afirma lle-
van mes de dos años de residencia en el
término municipal; puesto que ni dicho
documento en cuanto elo rodare, ni el pa
reacr da la Junta en cuento 1 9 de e.ios
que dice le consta een vecinos con mas
de dos años, por cuya causa informa en
este extremo fav . rablemente, puede ad•
emitirse como pruebas rficientes de 131
condición, aún cuando roe reconozca por
muy respetable a opinión de los firman-
tea, cuyo derecho, por otra parte, queda
3 ealvo por ei estiman ejercitarlo con
arreglo to inermes o en la vigente 3ey

Electoral
San Sebastián

de los Ballesteros
Que se pea,: á ;a Sección provincial de

Estadistica la recia:adición de D. Pablo
J. Leña Neri:alee par: a rectificación del
e•ror con que aparece en las 'latan defi.•
uttivas del año enteren- II o prime. apelli-
do de Seña, Óostnuyéndole por ei -de
Leña que es el verdaeero.

Villa del Rio
1. 0 	Incioir
1 Angel Morales Maduefia
2 Juan Pastilla Ramírez
3 Antonio Pasjlt Criado

coreo se reclama poi D. Juan Pastilla Ra-
mirez, con informe fvvoran e de hl Junta
• .
municipal, en coesider ción á que por la
certificación de la Secretaria municipal

; que se aduce come prueba, se justifica el
derecho e:t,ctors de lo, reclamados.

2.° inc l uir á
1 Antonio Prado y Lar*
'2 Jerónimo Pastilla Criado
3 Miguel Pastilei Criado

e como por ei primera, de ellos se reclama,
." con idéntico informe favorable de la Jan -

ta municipal y en atención ä loe miel:non

fundamentos de hecho y de derech
los 2nter4orrer.

Villanueva de Córdoba
1. 0 Que pase ai la Sección pea

de Eetadiseca la anticitud del e
Blas Oenu Canales inscrito en el 1
electoraedel Distrito eeecioin 1
el número 121 pira que Se reclitiq
seguesio apel ido ue Cabrera cu
erreneaonente figura por et .le Car
en vista de justificar o ate p cual
Con una certificación dei acta de
samieloto dende aparece su verd
apellido.

Villanueva del Duque
1. 0	 e/oo incluir 1
1 Alamilios Rubio Eugenio
2 Romero Herrozo Juan
3 Blasco Nolasci Jis iän
4 Rivera Jiménez Francisco
5 García Cabaiiern Manuel
6 López Moreno Alejandro
7 Grranauos oloya Apninar
8 Rociriguez Fernnudez Ratet
9 Muñoz Salado ZL.Cdt tia

10 Sepú veda Espada: ce Joaé
11 García Medina Isidro
12 Fern ndez Custodio José
13 Quebrajo Benítez Evencio
14 Si:1re~ Moya, Feruen
15 Viso B anco Teófilo
16 Blanco ()latero Fiurencio
17 Lee Peiortio 1,)'se
18 Jurado Cunde Tialuieti
19 Fernández Romero Francisco
20 Moya Cunde ¡antena°
21 Mesa Dobiado Liburiu
22 Rozo Be.nitez Pedro
23 García Izquierdo Juan

como solicite D. José Beni ez Arevo
D. Juan Romero Viso con informe
rab e de ta Junta municipal, fumen
pare ello, según afirman en au Mea
sin probarlo, que todos míos son al
pertentciences a loe reemplazos de
y 1912; pur no acompaiiac más qi
incompleta prueba document ca un
ttficado de la Secretaria del Ayuntan
tu, en ou que se dice dooamente, coi]
ración a los documentos obr nitre
archivó, qne dichos individuos on

lotee de edad y tienen su residenCi
las calles que indica, quedando po
circunatencia sin justificar en mudo
no la edad etectorei ni por ningún
documento la vecindad y reaideacia
dus años de an elación que reclino
articulo 1.° de la Ley pera aar electo

2.° Que no Se excluyan de lea
de iocluiblea ni de las del Canse vil;

1 ¿bit Pereineiro Francisco

2 Alonso Crespo erais
3 Benittz Madrid Sebasuac
4 Carrasco Velar Miguel
5 Eateban León Tomé
6 Gallar o Rivero Francisca
7 Gil Zunorst Higinio
8 Gune z•lez Ruiz Frencisco
9 Helgueta Pérez Silvestre

10 Mara' Navarro Antonio
11 Martin Coll Fernando

12 Rodríguez Malers Antonio

13 Rodríguez Morillo Juan Bsellit

14 Rodríguez Morillo Rafael
15 Rodríguez Moreno 'Refino
16 Rubio Manuel Ramón
17 Santos Moreno Rafael
18 Vadillo Muela Hilado
19 Barbancho García Lociano

20 Caballero Slechez Félix
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21 Clhallero S:inchez Manuel
22 Crintero de! Olmo Emeterio
28 Escalonte Garcie Francisco

24 Fernández Expósito Joaqnin

25 Fernández Suárez Francisco
26 Gercia Martinez Martín

27 Og niez Bla,co 1,56

28 Gómez Fernendez Antonio

29 Gómez Gómez Moneo
30 Gonzalez Blenco Manuel

31 Lep'ez Martín Antonio
32 Muñoz Sánchez Juen
33 Navas Moyano joaé

34 Nieto Acoata Vicente

35 Rubio Macheeño Manuel
36 Sinchez Orellana Francisco
37 Triviño Gemido José

38 Vioqoe Juan Valeriana)

39 Gai g n Santos Juan

40 Moral Gómez Sebastian

41 Pardo Medina Victoriano
Rubio Mirones Antonio

43 Consuegra Cortés Rafael
44 Sänchez y a anchez Rafael

45 Aceda Escudero A ndrée

46 A l calde Moreno Juan

47 Alcoben d a Sánchaz

48 Arévalo Fernendez Miguel
49 Bal:eater Tobaja Pedro
50 B-rbero Gar zález Alejandro

51 Barbero Gonzlez Francisco

52 Bejarano Quintena Pescoal

53 B anca Sánchez Manuel
54 Blanco atparicio Sebastián
55 B l anco Doña Sebastián
56 Caballero Sinchez Fé ix
57 Caballero López Jesé
58 Campos Sánchez Agripino

59 Carrasco Heras José
60 Carresco Ruiz Manuel
61 Carrásco Ruiz Refael
62 Carie lo López José
63 Cobaco Martínez Joad
64 Cruz Muñoz Juan
65 . Daigado Vega José
66 Espada , Barrera Francisco
67 Esplín Navas Martín
68 Fernandez Expósito Joaquín
69 Fernández Haro Diego
70 Fernändez Peralv Antoni
71 Garcia Torrico Maamel
72 Garci .. Molina Guillermo
73 Garcia fiejarane Antonio
74 Gámez Gómez Isidoro
ro  Garaez Serrano Antonio
76 Genzälez Cáceres Miguel
77 Haro López Alfonsc;
78 Hideigo Relaten Patricle
79 Jorge Garete Manuel
SO Jiménez Barrue,o Francisco
81 Lepaz Laca Locar,

laipez Gómez Manuel
83 Martin ExceSsito Antonio
84 Maiiinez Montoya Félix
85 Meilo•n,, Gonza!ez Juan lamia
86 Molina Roalrigo--z Manuel
87 Morno B,rea Alejandro
88 Montes &Sanee Manuel
89 Mnieno flòjí) loan José
90 Moran Cieniente Pedro
91 Paladea Marfileño Antonio
92 Pavón 13r..--ria Denote,.
93 Peinado Nav jata Anta do

Peña Parta LO.niet
95 Pe ña Mortl:o Alfonso
96 Peña Pe ze

97 Perae ra vo Godoy Ante,- in
98Perd vo Mnñez Marine!
99 Qneepda Gonz ¡lee José

100 la-oniraz Serrano Rafael

101 Ramirez Exptasito Rar1)6n
102 Rayo Murillo Cipiano
103 Riequez Sánehez Angel
104 Rodrignez y Rodriguez Gabriel
105 Rubio Gunzalez Fraacisco
106 Andrés Rateirez Antonio
107 Stnchez López Adolfo
108 Sinchez Caballero Leandro
109 Sanchez tierno Poiicerpo
110 Sánchez Calvo Domingo
111 Te' jei o G6tre z losé
112 Torina Jurado Antonio
113 Torres' Murillo Juan
114 Torrico Rubio Miguel
115 Cota-BenitezeVidal
116 Feiji5o Juan
U7 Fernández Incógnito Audrés

i 118 Martín Sierra Zacatín]
7 119 . Morare., Gómez Francisco

como igualmente solicitan los mismos re-
clamantet con favorable informe por no
aducir prueba documental alguna de que
heyan perdido la vecindad la mayoria de

1 dichos individuos ni ooderse tener en
cuenta las certificaciones que respecto ä
otros remiten de las Secretarías de loa
Ayuntamientos de Viliaralto, Alcarace-
joe, Vida del Río y Villavieiosa por cuan-
to en ellae se expresa que era los raspen.-
tivos padrones aparecen incluidos como
vecinos /os individuos a que se refieren;
pero sin indicarse el tiempo que llevan
de residencie, ni demostrarse por cenee-
cuencie la pérdida de vecindad del Mu
eicipio de Villanueva del Duque; no pu
diéndose tau, poco estimar las afirroaciu-
fte5 que hacen en au reclamación raapec-
tu ä todos y cada uno de los , dichos indi-
viduos, de que son desconocidos, haber
traaledado su residencia ä otros pantee
ei extranjero, ignorarle su paradero, et-
cétera, por carecer de prueba docu-
mental.

Resueltas en tal mentido cuantas recla-
maciones aparecían entebleclae ante las
Juntas municipales cerca de lar cuele se
había ejercitada ese derecho, según tus
respectivos Presidentes, la Provincial, por
aclamación, acordó dar y que se eonsig-

, •ne en acula, ;In expresivo voto de gracet
a loa ',Acaree ponentea don Andrea Ro-
drigneZ Martinez y don José María Rey
Díaz por el celo, intelgencia y alto espi-
rite de justicia con que habían evacuado
sus informes.

Y por último, para cumplimentar las
diapoaicionea cont_nidas en el párrafo 2.°
cho :caculo 6.° del Real decreto de 21
de Febrero de 1910,1a Junta provincial
acordó: que se dedujese copia literal cer-
tificade de la parte resolutiva de ésta ce •
sian y se remita ai ilustrísimo seriar Go-
beruador civil de la provincia el miérco-
les 23 de actual lo mas tarde, con el rue-
go de que se sirva ordenat la inmediata
publicación en el Beurribr Oiricree de la

tos que prescriben los articule:es sexto y
séptie.o de .icho rieal decreto.

Asi resulte del acta, de :a sesian de re-
ferencia á que me remito. Y para que
conste y pueda elevarse al iluetrísinao se-
ñor Gobernador civil de la provinci
los fines de en puloicacién incneeneta en
el Boleare OFICIAL, expido la presente
certificación que, mellada c a el de la Jun-
ta provincial y visade por su señor Pre-
eidente, firmo en Córdoba ä veintiuno
de Mayo de mil novecientos diaz y siete.
- El Secretario, Filiberto Lópes.—Via-

to bueno: Ei Presalente, José l'ello.

Sección provincial de Pósitos
DE CORL4OBA

--
circular núm. 2.025

Por el señor Agente Genera I Ejecutivo
de loa Pósitos de mata provincia, ha sido
nombrado agente auxiliar de los de Agui-
lar, Monturque y PuenteGeniadon Eduar-
do Morales y Morales, por encontrarse
vacantes . os dos primeros y haber re-
nunciado al último el que lo era con an-
terioridad don Reinaldo Colorado.

Lo que se hace público por medio de
ente periódico oficial en cumplimiento al
R. D. de 24 de Diciembre de 1909

Córdoba ä 16 de Mayo de 1917.—Ce-
'lar Ortiz.

Stcción a ministratiya

de Primera ensogan:a
DE CORalia)BA

ANUNCIO.—Núm. 2 026

Dolía Juana Vitlatba Serrano, ha sida
nombrada mamar: auxiliar interina de la
escuela nacional da niñas de Hornetchue-
loe.

Lo que ee hace público por este medio
á los efectes del plazo de posesión de la
interesada de refereneia.

Córdoba 21 da Ma yo de 1917—EI Jefe
de l a Sección, Vicente Narbona.

AYUNTAMIENTOS

POSADAS.—Xúrn. 2.017

Extracto de 1 . a acuerdos tomados por mi-
re Ayuntamiento durante el mes de
Abril ú l timo, que forma el Secretario
que suscribe, en CompliFejpato de le
prevenido en el artimeo 109 de la lee
Municipal.

•

Hace:- coithr en acta el sentimiento
la Corpuerciam por la muerte del ex-

Alcalde y ex Conte jel de este Ayunta
miento don Luis Soldeville Guerrero.

Asistir los oficios y cofradías del Jue-
ves y Viernes Sante, haciéndose al efec-
to las invitaciones necesarias.

Sesión del día 13, supietoria 1 la ordina-
ria del 11.

Presidencia del señor Alcalde don Mee
miel Ramos Medrano.

Leida 'y aprobada el acta de la ante-
rior no hubo asunto alguno de que dar
Cuenta y se levantó la sesión.

Ses iinadi 8ell cija 20, supletoria á la ordina-
na 

de 	 •

Presidencia del señor A calde dorOMa-
nuel Ramos Medran°.

Leida y aprobada el acta de la ante
nur, se acordó:

Conceder i . 108 Preeidentts de las So-
ciedades casino <El Progreso» y (Real
Centro Filarmónico>, eutorización pera
instalar sus respectivas casetas en los si-
tios de costumbre, con motivo de la fe-
ria de Mayo que se celebra en esta po-
blación.

Que rija para el corriente afio la tarifa
formada en el anterior, de los precios que
come arbitrio municipal ha de imponer.
se por le. puestos é instalaciones en el
Real de la feria de este pueblo.

Autorizar al señor Alcalde para que,
previas las geationes necesarias contrate
una banda de música durante loa tres
días de la expresada feria de esta pobla-
ción.

Autorizar le colocación de una lapida
en el Ce eenterio Católico de este pueblo,
sobre la ,a_e_pultura qne ocupa el cadáver
dei niño lasefonao Serramalera Pérez.

S sión del día 27, supletoria á la ordina-
ria del 25.

Presidencia del stior Alcalde don Ma-

nuel Ramos Medreno.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordan

Se procedió ä la renovación dein mi-
tad de loa individuos de la junta pericial

de tate término, quedando nombrados

por el Ayuntamiento como peritos pro-

pietarios ä dun Francisco Gonzäles Gó-

mez, den José Jiménez Cabrilla y don

Luis Bonilla Paez y como suplentes ä don

Francisco Muñoz Ortega, don Rafael Ca-

sado-Rosa y don Antonio Serrano Bena-

vides, disponiendo que para el nombra-

94

! de

1

Sesión ordinaria del dia 4
1

Presidencia del señor Alcalde del Ma- 1
'

!lee) Ramos Medrano,
i

Leída y ap obadaael acta de la ante•
. ; miento de los que correaponden d la Ad-

rior, se acordó: i minietración de Hacienda, se remitan 4Aprobar la dietribución é inversión de i
! la misma las ternas formadas al efecto.fondos municipales, formada para el co- i .

	

I 	 Manifeatat quedar enterado de lo . ex-rriente Enün de 11,bril.

Aprobar también el extracto de loa i puesto por la Presidencia, de haber con-
provincia, 1 fin de que lUe recianaantes, acuerdo', del Ayuntamiento, tomados enai tratado la concerrencie de una banda de
cuyas peticiones an hablan resuelto en in el anea de Mareo último. 	 altbiet los días de feria de este pueblo.
preeente sesian, pudieren ejercitar el de- 	 Aprobar asimismo las cuentas i natifi- 1 	 Aceptar loa festejos para la referidarecho de apelación a la Excma. Andien 	 cedan de ingresos y gastos de la Admi- !

feria, proyectados por i . comisión muni-d.; Territorial de Sevilla dentro de los nistreción municipat de Consumos de es- I
eeia diae naturales y posteriores a la pa- ta villa, correspondientes al mes de Mar- 1
b icación efectiva, no a la facha, del Bo. zo último, rendidas por el Administrador 1

c .iPEa il rpersePeeecdteivuate- extracto foé 
aprobado

LBTIN OFICIAL ) donde se inserten los acuer- don Manuel Alaneo Serreno. 	 por el Ayuntamiento en sesión ordinaria
dos respectivos; coya apelación deberän

ca

	

Designar al Secretario del Ayunta- 	 elebrada ceo fech 4 del actual.1

	

entablar los ireteresadoe por ante la Se- miento, don Antonio Uceda Huelva, co- i 	
Posadas 18 de Mayo de 1917.—El Se-cretaria de este Junta provincial, median-

: te recibo, que ésta les facilitare, pare el -
verlas después al Tribunal de referencia

_

en el tiempo, forma y con loa documen-

t reo comisionado para verificar la presea-
cretaric, 	 Ayuntamieuto, Antonio Uce-i tación de los mozos de este pueblo ei 1/

I da.—V.° B.°: E! Alcalde, Manuel Ranno.e./ del actual para ei juicio ele revisión ante g

la Comisión mixta.
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raza española, un hierro cadera izquardi
y como sellas 	 hi:particulares mcapnaortdready
inicial y algunos blancos en oz,

milímetros de alzada, cartera° _ 	
re

Señas de las caballerías

Un mulo capón, de cinco idos, de
a

res y con el hierro de la Co mpañía ai
Fénix Agrícola con la letra V y el aúne.
ro 10 en el muslo derecho, !y rteneciee
te ä don Juan María Lara Coca

Una mula de tres años,
capa 6 pelo parda, raza española, coo

una marca 6 hierro, señas paNi:celara,

zaaa ve,

acobrada, raya cruzada, boci:Icaurrao,yricz:

zeda 1'44, pelo castaño muy e

boa negros.cagrosn. la con seise años 
y medio

española, con un hierro, señas partic.
rea, lunares blancos en los costilla
aseguradas en la Compañía del Fénix
Agrícola, pertenecientes ä Gonzalo Rive.

ra Pérez.

Adminisncion de Mi

Citaciones y emplazamii
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser.
rebeldes y de incurrir en
responsabilidades legales, d
sentarse loa procesados que ä
ción se expresan, en el pla,
les fija, 1 contar desde' el día
blicación del anuncio en este
oficial y ante el Juez 6 Trit
se señala, me les cita, llama y
encargindose ä todas las Al
y agentes de la Policía judic
dan ä la busca, captura y ct
de aquéllos, poniéndolós d
de dicho Juez 6 Tribunal, cc

1 los artículos 512 y 838 de
Enjuiciamiento criminal, 466
digo de Justicia Militar y 36'
de Enjuiciamiento Militar de

Núm. 2.030
REIr dS GARCIA, Manuel;

ignoran sus circunstancias y ac
dere; estuvo domiciliado última
Córdoba, calle Postera, nützert

dcinco; comparece en térmic
dime prestar declaración, Boli
dode instrucción de Posadas yi

t
rio número 121 de 1918 por ¡tu
ballerías.

Núm. 2.031
MOLINERO ALBA, Juan; (a) El molo,

de cincuenta y cinco' anos, hijo de Cria

babel y Antonia; viudo, natural de Clifn

tro del Río; domiciliado última mente e°

Bajalance, procesado por hurto compa-
recerá, en el término de diez días, solee!

Juzgado de instrucción de Córdoba.
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Impreso:1i

En la imprenta de este peri.i.

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargaremeg

y Cartas de pago para Ay ini-

tamientos y recibos de inquili*

nato.
—
Imp. «La Opinión», Braulio Lap «fine 6'

11»..11nn•••n•••••n•n ••
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Núm. 2.016

Don Berta cené Rodríguez y Ramírez,
Doctor en Derecho Canónico, Digni-
dad de Arcediano de esta Santa Iglesia .
Catedral, Delegado General de Cape-
llanías y Memorias de la Diócesis de
Córdoba, &a 4St.

Hago saber; que ä petición de D. Pe-
dro Millän y Alba, Presbítero, como ce-
•ionario de D. Francisco de Laque y Lóat

pez, vecino de Cabra, y con arreglo ä lo

dispuesto en el Convenio Ley de 24 de
Junio de 1867 y en la Instrucción del si="
guiente día, se instreye en eeta oficina
expediente para la conmutación de rem-
iso de la Capellanía colativa-familiar fun-
dada en Aguiatr por D. Juan de Cañete

y so mujer D.* Inés Lees en escritura
otorgada en dicha ciudad ä 29 de No- !
viembre de 1601 ante Gonzalo Muñoz,
Escribano público de la misma.

Lo que •e anuncia en el BOLiTIN

cui. de esta provincia, para que llegue ä
conocimiento de todos aquellos á quienes
!aseda convenir, ä fin de que los que se
cran con igual mejor derecho ä la con-
mniación y al Patronato activo de la cita-
da Capellanía, comparezcan á deducirle
en esta Delegación en el término de trein •

ta dies, ä contar desde la fecha de la pu-
blicaci6a de esté edicto, presentando den-
tro de dicho plazo, instancia, arbol ge-
nealóg co y documentos justificativos de
sus derecho., parándoles, en caso contra-
rio, el perjuicio ä que haya lugar.

Córdoba 19 de Mayo ¿e 1917.—Doc-
tor Bartolomé Rodríguez y Ramirez Ar-

cedieno.

Recaudad* de Coutribucioner
DI LA

PeOVINOIle DE CORDOBA

Sección deincidencias
EDICTO. —Núm. 2 027

r.. Antonio Meteco Carmona
'
 Agente eje-

cutivo nombrado por la Arrendataria
de Contribuciones para atoar en toda

O
la piSeikia en loa' prorcediadentoi
apremio per certificaciones.
Higo sabe= que por el aeñor Tesorero

de Macienda de la provincia, por pro-
videncias fecha de hoy, han sido declara-
dos incursos en el apremio de primer

4... 	 •
grado loe individuos que ä continuación

02.4£ 4

se expruan, como deudores por el ' con-
capto de Industrial:

Nodabre de los deadores.—Iaaporte del
clibito por principal.

Pueblonocvo
Manuel Flores Delgado, 34'02 peee-

tu.
Plemente Sánchez López, 34'02.
Julio Navarro B !irán, 12'10.
Sociedad Cooperativa Peearroya,

con 55.
Belmez

Bartolomé Padilla y Antonio López,
10588 pesetas.

Pablo Trigueros Garrote, 99'79.
Amadora Arivalo Rodríguez, 17538,

. 	 Eapiel
Manuel Olmo Caballero, 313'37 pese-

t«.
Y en cumplimiento de lo dispueeto en

tonio Melero.

JUZGADOS

MONTILLA.—Núm. 2.023
Don Angel Ortega y Trillo, Juez de

primera instancia interino de esta ciu-
dad.
Por el presente, se anuncia la muerte

ein tentar de doña Marta del Carmen
Navarro Rodriguez, soltera, de veinticua-
tro años de eda 1, natural de esta ciudad,
donde falleció en au domicilio el día siete
de Enero último, habiendo reclamado su
herencia sus siete hermanar de doble
vínculo doña Agustina, cofia Manuela,
doña Parda, doña Catalina, doña Julia,
doña Araceli y don Ramón Navarro y
Rodríguez; y .e llama los que se crean
con igual 6 mejor derecho, para que com-
parezcan en este Juzgado ä reclamarlo
dentire'de treinta días.

Dado en Montilla ä dieciocho de Ma-
yos de mil novecientos oiecleiete.—Angel
Ortega.-Æ1 Secretario, Andrés de Cas-
tro.

CABRA. —Núm. 2.019
Don Agustín Aranda García de Castro, Juez

de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (g. D. g.)
exhorto y requiero ä todas las autorida-

t
dei é individuos de la 'Policii s judicial, y
en el mío lea ruego y encargo procedan'
A la busca y ocupación 4e lee «baile-
rías que al fine/ i& reseñA,' hnitallate la
noche difdiez al -once de loa corrientes
ä don Dciiiiii4go M larztielo Zejalvo, en el
sitio conocido por la Jtiaa Llana, de este
término; poniéndolas caso de ser habidas,
A oisposición de este, Juzgado, con po-
seedores ilegítimos.

Dado en Cabr ä dieciseis Mayo de mil
novecientos diez y siete.—Aguatin Aran-
da.—E1 Secretario, P. H., Rafaet,Garcla.

Seña. de las caballerías
Un mulo de siete años, alzada 1'52,

Castaño oscuro.
Otro idem de cinco arios, alzada 1'49,

negro, pelo, blancos en los costillares y
en los menudillos de las manos.

Ambos con el hierro particular m. o.
en la nalga izquierda, y el de La Mundial
letra F. número 4 en la derecha.

LA RAMBLA—Núm. 2.028
Don Antonio Martinez Jordän, Juez de

instrucción de este partido.
Por la presente, ruego y encargó ä to-

das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por loa individuos de
la policía judicial se -Practiquen diligen-
cias para la busca de un mulo capón, de
siete años, bayo, de 1'40 metros de alza-
dit; herrado en la nalga izquierda con el
de la Compañía El Fénix Agrícola, per •

teneciente ä Juan Bautista Marín Alcia-
tara, vecino de Montemayor, hurtado
unión de otras caballerías, en la noche
del diez y nueve de Abril último, en teil
rrenos del corti o de Frenil, término' de
aquella villa; y caso de ser habido lo re-
mitan ä disposición de este Juzgado, con
las personan en cuyo pi der se encueri.i
tre, si no acreditan su legítima adquiii-'
ción.

Dada en La Rambla ä diecinueve Mayo

de mil novecientos diez y siete.—Anto-
nio Martinez.—El Secretario 5 Antonio

López del Moral.

AGUILAR.—Núm. 2.082

Don Agustín Romeo' Fust—egn-eras, r—uez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
En virtud del presente y en nombre

de S. M. ei Rey (q. D. g.), exhorto y re-

quiero á todas las autoridades de la na-
ción, para que practiquen didgencias en
la busca y ocupación, en su caso, de la
caballería que al final se indica, propia

de Fe-liciano Rosa Expsito :y desapare-
cida el día diez y sieie del actual, del si-

tio Fuente Alanzo, de estieciudad; ponién

dola caso de ser habida A mi disposición.

juntamente con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no acredita su adquisi-

ción.
Dado en Aguilar 1 veinte de Mayo de

mil noyecientos diez y siete —Agustín
Romero.—EI Secretario, Timoteo Sán-

chez.
Senas de la caballería desaparecida

Mulo capón, de quince afioa, alzada
1'60, castaño claro, raza española, marca

17 t. c. y J. P. nalga izquierda, esperabin

p. iz. labrado p. d., blancos en la frente,
raya mulo cruzado, lanares' dorso y cos-

tillares.

MONTORO.— Núm. 2.021

Don Eduardo Delgado Golmayo, Inez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente, que se insertará en el

Boezdau Oincete de esta provincia y «Ga-
ceta de Madrid», ruego y encargo to-
das las autorid,.des, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan ä la
buce de la , caballerías que después se
reseñarán, propias respectivamente de
don JoanlMaría de Leca- y Coca, de estos
vecinos, y cie.'Gonzalo Rivera Pérez, ve-
cino de Villa del Rio, cuyo hecho tuvo
lugar en la madrngada del die doce del
corriente mes, estando ä prado en la fin.
ea de Blanco Hermoso, sierra de este
término, y:caso de ser habidas sean pues-
tas á disposición de este Juzgado, así co-
mo la pertsona„F 6 personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legitima
adquisición; esta en calidad de detenido
en la prisión de este partido; pues así lo
tengo acordado en el sumario que se si-
gue en este Juzgado de mi cargo y Se.
cretaría del:que refrenda sobre
nado hecho.hecho.

Dado en Montoro ä dieciseis de Mayo

de mil novecientos diez y eiete.—Eduar-
do Delgado.—El Secretario, Licenciado
José Benitez Lara.

Delegación General 	
el artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Ab il de 1900, lo hago público por me-

DE CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 	 dio del presente edicto, para conocimien-
CÓRDOBA to de los contribuyentes interesados,

los que advierto el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos dentro del pla-
zo de tres dial con el 5 por 100 de re-
cargo, ingresando en el Tesoro el impor-
te del débito por principal, y en la Agen-
cia Ejecutiva el del 6 por 100 de apre-
mio' : después de exhibir la carta' de pago,
del ingreso en el Tesoro, en la inteligen-
cia que de no efectuado sal, se dec retaré
el spreniiid"de' segundO grade.

Córtiob ‘O át` ej de Mayo de 1917.—An-„,.
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